
 

 

 
 

 



 

 

CONSTANCIA: Manizales, 02 de noviembre de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO 170014003001 2022 00696 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de PROCESO DIVISORIO promovida por JAIME 

ORTEGON CASTILLO frente a MARÍA DE LOS ANGELES SÁNCHEZ 

CARDONA, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

1. Considerando las disposiciones del inciso tercero del artículo 406 del 

Código General del Proceso que indica:  

 

En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen 

pericial que determine el valor del bien, el tipo de división que 

fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las 

mejoras si las reclama.  

 

Deberá presentar el dictamen en el cual se indique con absoluta claridad 

el tipo de división que sea procedente, ya que el dictamen presentado 

indica que “no es procedente la división”, mientras en la demanda se está 

solicitando “que se declare la división mediante subasta pública del 

inmueble ubicado en la carrera 33# 100-40, Barrio la Enea de la ciudad 

de Manizales, al cual le corresponde la matricula inmobiliaria 100-

29686,para que con el producto  de  la  venta  se  entregue  a  los  

copropietarios  el valor  de  sus derechos” 

 

Así entonces, el dictamen aportado y la demanda deberán guardar 

absoluta relación en lo relacionado con el tipo de división que sea 

procedente.  

 



 

 

 

 
2. Deberá acreditar el envío de la subsanación y sus respectivos anexos 

a la demandada, de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 de 

2022, allegando la respectiva constancia de recibido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 
 
LFMC 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Publicado por estado No.186 fijado el 03 de noviembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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